
Expediente: 6771/24
Carátula: SIR CARLOS GERARDO; SIR RAMON HUGO S/ USURPACIÓN - ART. 181 S/ MEDIACION PENAL

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO PENAL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 02/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27176136842 - RODRIGUEZ, ALEJANDRA NOEMI-MEDIADOR INTERVINIENTE
90000000000 - SIR, RAMON HUGO-DENUNCIANTE
20270176853 - SIR, CARLOS GERARDO-DENUNCIADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Mediación - Fuero Penal

ACTUACIONES N°: 6771/24

*H101021873142*
H101021873142

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

9 de Julio N° 455 – 8° Piso – S. M. de Tucumán

JUICIO: SIR CARLOS GERARDO; SIR RAMON HUGO S/ USURPACIÓN - ART. 181 s/

MEDIACION PENAL

LEGAJO N°: 6771/24

N° EXPTE. M.E.P.: S-063509/2023

UNIDAD JUDICIAL INTERVINIENTE: U.F. DE USURP, ESTAF Y CIBERCRIM 2

San Miguel de Tucumán, 01 de noviembre de 2024.

I) Téngase presente lo informado por la Policía de Tucumán - Comisaría Seccional Sexta-. II) Sin
perjuicio de la notificación realizada a casillero digital y atento las constancias del presente legajo,
solicítese a la Cámara Nacional Electoral informe del último domicilio registrado de SIR,CARLOS

GERARDO (DNI: 25923360). III) A conocimiento de la Sra. Mediadora.- JMG

Actuación firmada en fecha 01/11/2024

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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